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Sábado 22 de Noviembre NÚM. 5 8 0 

OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A l íVIOlt l 'ENOIA O F I C I A L 

L»« leyes, ordeños y anuncios quo hayan de insertar-
11 en lo» B^I.KTI*K» OFICIALES »0 han de mandar al Jefe 
f Utico respectivo, por oayo conducto se pasaran a lo* 
lltlores do los mencionados periódicos. 

(Rtal 01 den de 6 de Abril de 1839*) 

8« publica lados los días, excepto IJS domingos 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensnalos anticipada»; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boirrtí», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por modio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

o v a a r a x o t * . raoíroritACa 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que 
sean & instancia de parto nopobro, se insertaran oficial-
monte: asimismo oualquior anuncio concerniente al ser
vicio nacional nuo dimane do las nmmas; pero las de 
interós partioular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

Ndmer* suelto: SO céntimo» da patata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Diputación Provincial 
Esta Corporación, usando de la facultad 

que le ha sido concedida por la Superio
ridad en Real orden de fecha 10 del co
rriente, ha acordado abrir concurso pú
blico, por término do diez dias, coñ
udos desde el tigulente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
I» provincia, para ejecutar por adminis
tración las obras de reforma del pabellón 
doade se halla instalada la colchonera, 
dormitorio primero de talleres, Esouela y 
«¡macón en el Hospicio, oon arreglo a lai 
bises que estarán de manifiesto en la 
Secolón de Beneficencia de la Secretaría 
déla Diputación provincial, todos los días 
laborables, de nueve de la mañana á dooe 

la tarde. 
Los licitadores presentarán sos propo

rciones en pliegos cerrados, en el plazo 
•«Halado anteriormente, en la Secretaría 
d«la Corporaoión, expresando la oifra 
f°r la oual se comprometen A ejecutar las 
«bras y el tiempo de duraoión de las 
Cismas, debiendo depositar previamente 
*° 1» Depositaría de fondos provinciales 
k °*ntidad de 115 pesetas con oaráoter 
f-depósito provisional, y cuyo resguardo, 
latamente con la cédula personal del 
C u r s a n t e , deberá acompañarse á la 
^oposioión. 

Terminado el plazo de presentación de 
^Posiciones la Exorna. Dlputaoión aoep 

r * la qu Q oonsldere más ventajosa á 
Intereses, reservándose el dereoho do 

j a s a r l a s todas si oreyese que no 
•Qefloiosa ninguna do ellas. 
adjudicadas las obras, los proponentes 

^ y o s pliegoa n o n í l T a n sido aoeptados 
? r 4 n retirar sus depósitos, y el adjudl-
^j»ri 0 le ampliará hasta el 15 por 100 

aporte de su proposloión, y ouya 

era 

oantidad le servirá de fianza para res
ponder del cumplimiento de su compro
miso. 

El adjudicatario empezará las obras en 
el plazo que'se m iroa en el art. 2 o del 
pliego de condiciones, y las terminará en 
el que ofrezca ejecutarlas en su propo* 
sioión. 

Los gastos de remate y cuantos se ori
ginen oon motivo de este concurso serán 
de ouenta del adjudicatario. 

Madrid 19 de Noviembre do 1902.=E1 
Presidente acoilental, Beltrán.=El Di
putado Secretario, C. Lucio. 

500.—983. 

Sesión de 28 de Octubre de 1902 
PRESIDENCIA DEL S B . ROMERO 

Señores que asistieron: 
Arribas.—Baños.— Belmás. — Bel-

trán.— Benito Moreno.— Beruad.— 
Boccherini.— Campo.— Cárdenas. — 
Cemboraíu España.—Cetnbrano.— 
Cortina yEstecha.-Cuenca.—Díaz Age-
ro.—Díaz Guiloch'i.—Duran.—Fernáu-
dez Arribas.—García de la Rasilla.— 
González Rojas.—Mediano.—Moutoya. 
—Peláez.—Pérez Maguía.—Baboso.— 
Ranero.—Rincón.—Sánchez.—Soler. 
—Urbano.—Valero Martín.—Yáñez.— 
Lucio (Diputado Secretario).—Martínez 
Contreras (Diputado Secretario). 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se dio lectura del acta de la an
terior, y fué aprobada. 

Seguidamente el Sr. Cárdenas hizo 
uso de la palabra para manifestar en 
nombre de la Comisión de Personal 
que en la relación de méritos y ser
vicios prestados por los aspirantes ala 
Secretaría de esta Corporación se ha
bla omitido hacer constar que D . Al
berto Girón y Roca fu 11 es L'conciado 
en Derecho civil y canónico, cuya cir
cunstancia pedía que constase en acta. 

El Sr. González Rojas dijo que tra
tándose de un car^o de tal importan
cia, como lo es el de Secretario de esta 
Diputación, entendía que antes de pro-
cederse á la elección debía darse lec
tura á los expedientes de los aspirau-
tes con objeto de que los Sres. Dipu
tados puedan formar juicio exacto de 
los méritos de cada uno y emitir su 
voto en conciencia. 

El Sr. Mediano pidió á la Diputación 
que por la Dirección de la Inclusa se 

envío una relación en la que de modo 
claro y preciso conste la inversión da
da á los fondos dostiuados á obras, 
cuadrillas y tnatoriales en aquel Esta
blecimiento, para saber de un modo 
cierto el estado on que se halla la can
tidad destinada á tal servicio. 

El Sr. Presidente prometió pedir la 
relación solicitada por el Sr. Mediano. 

Entrando en el orden del día se 
dio cuenta de las instancias presen
tadas en solicitud de la plaza do Secre
tario de la Corporación. 

Por un Sr. Secretario se dio lectura 
de la relación de méritos y servicios 
de los aspirantes, do conformidad con 
lo pedido por el Sr. Gouzález Rojas. 

El Sr. Gouzález Rojas dijo que sen
tía mucho haber entretenido á los s e 
ñores Diputadas cou la lectura por él 
pedida do la relación de aspirantes; 
que quería enterarse perfectamente 
de los méritos y circuustancias que 
concurrían en cada uno do ellos para 
emitir su voto con conocimiento de 
causa; quo los Sres. Diputados son li
bres para cumplir en este, como en 
todos los casos, con su deber, no aten
diendo otras recomendaciones que las 
de su conciencia y dignidad, y que en
terados como ya estaban de las cir
cuustancias que en cada aspirante 
concurrían, po Irían emitir su sufra
gio en favor del que, ajuicio de cada 
uno, ostentase mayores méritos. 

El Sr. Cembrano empezó protes
tando de las frases pronunciadas en 
otro sitio por un Sr. Diputado cou mo
tivo del nombramiento de Secretavio 
de la Corporación, diciendo que ésta 
marchaba por un derrotero determi
nado, palabras injuriosas que constan 
en el Diario de Sesiones del Congreso; 
que la Diputación provincial de nada 
tenía que avergonzarse, y él protesta
ba con toda la energía de su alma 
contra semejante vulgaridad, que na
die podía sostener. 

Añadió que, entrando en el asunto, 
el nombramiento de Secretario tenía 
que sujetarse á lo dispuesto por el Mi
nisterio en las bases señaladas para 
el concurso; que en el dictamen de la 
Comisión se da cuenta de la instancia 
del Oficial mayor, que viene, por lo 
tanto, por uu conducto irregular y por 
esto fuera de la legalidad; que debía 
resolverse esta cuestión previa, que 
vulnera, á su juicio, preceptos taxati
vos de las leyes, y que era asunto que 

debía tratarle si polía ó no nombrar
se á dicho funcionario siu hacer ca<o 
de la L'u; que él entendía que la Di
putación no puede nombrar persona 
que no venga int Infla en la relación 
del Miuisiori). 

El Sr. Peláez pi lió la palabra para 
una cuestión le orden y dijo que se 
estaba discutiendo á personas, y esto 
on modo alguno podía hacerse; que lo 
que procedía era la votación sobre el 
dictamen de la Comisión de Personal; 
que si resultaba elegido alguno que no 
figure eutre los que han concursado 
la plaza ou la Dirección general de 
Administración, el Sr. Cembrano po
día formalizar la reclamación oportuna 
utilizando l s medios legales, pero que 
en aquel mom n'.o a > p > lía hacerse 
otra cosa sino votar el dictamen, y 
terminó di siendo q ie él opinaba en 
sentido contrario que el Sr. Cembrauo 
por entes ler 'jue la Diputación es so
berana para n >rabrar al que tuviera 
por conveniente. 

El Sr. Cembrano continuó en el uso 
de la palabra minifostmio que él no 
trataba cuestión do personas, si no de 
dar estad) X esa instancia y discutir 
si la Diputación pne le ó n > almitir la 
solicitud do un candidato que viene 
fuera le las bas^s leí concurso, y de
sea que esta cuestión previa se some
ta, si es posible, á votación; que no 
cree q io el Roglamonco de Secreta
rios publicado después le oirse al Con
sejo de Esta lo vulnere la Ley; antes 
al contrario, sirve para su aclaración 
y desarrollo: ¿as que limita la inde
pendencia de esta cas«? No, porque la 
Diputación puele nombrar entre los 
concursantes que pertenecen al Cuer
po al que mejor le parezca. Si la Ley 
tuvüra voz, añadió, protestaría de esa 
instancia que p >r tan irregular con
ducto ha veni lo, y para terminar dijo 
que era preciso saber si la Diputación 
puede nombrar á cualjuier parsona ó 
solamente á las incluidas eu la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción. 

El Sr. España dijo que reconocía 
que á la altura en quo el asunto se 
encontraba no cabía dar razones, toda 
vez que ca la uno tenía su juioio y opi
nión formados; quo dmliraba que des
de el momento en que se había reco
nocido boligeraue a do concursante á 
persona que no es del Cuerpo de Se
cretarios, y estiman lo, c »mo estima, 
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que esto DO puede hacerse, se retira
ba del Salóu porque no quería contri
buir cou su presencia á que aquel 
acto se realizara. 

Se retiró del Salóo. 
El Sr. Beltráu dijo que había oído 

al Sr. Combrano discutir el fondo de 
algo de derecho en que la Comisión 
de Personal no había querido entrar; 
quo perdonara si no le contestaba res
pecto á la doctriua legal por este se
ñor sustentada; que lo hecho por la 
Comisión de Personal uo es incorrec
to, y que si ésta no se atrevió á dar 
dictamen en lo relativo á las instan
cias de los concursantes y se limitó á 
relacionar los méritos y circunstan
cias de ca !a uno de ellos, lo hizo, pri
mero, por el respeto que se debe á sí 
mismo; segundo, por respeto á la Di-
f utacióu,y terrero por no discutir per
sonalidades}'nombres, porque esto era 
un peligro. 

Añadió que seguramente el Sr.Cem-
brano hubiera seguido igual conducta 
en el cas > de la Comisión; dijo que 
después del concurso se presentó la 
instancia del Sr. Barrio; que la Comi-
8 i ó u , modestamente, se limita á traer 
á la Diputación para que ésta h a ara lo 
quo estime oportuno; que á su juicio 
habrá recursos y protestas, sea quien 
luere el elegido,y la Superioridad dirá 
la última palabra en este asunto; que 
todos los Sres. Diputados tienen dere
cho á votar á quien estimen conve
niente, y que tenía la evidencia que si 
él ú otro cualquiera votaba, haciendo 
caso omiso del Reglamento, á persona 
que no fuese ni siquiera solicitante á 
la plaza, no incurriría en responsabili
dad alguna, y que él, con arreglo á su 
conciencia, hará lo que croa más acer
tado y responderá de sus actos; ter
minó manifestando que la Comisión no 
dio beligerancia á la solic :tud del se
ñor B a r í i», limitándose, como ya ha 
dicho, una vez presentada aquélla, á 
traerla á la Diputación. 

El Sr. Boccherini ha^e uso do la pa
labra manifestando que une su protes
ta á la del Sr. Cerabrano p r las pa
labras pronunciadas en el Congreso 
por un Sr. Diputado* molestas para es
ta Corporacióu; ya en otra ocasión y 
con motivo <1" un caso análogo protestó 
y la Diputación obtuvo la conveniente 
reparacióu; que de nada tiene ésta que 
avergonzé i s'j, siendo injusto todo lo 
dicho por el aludido Sr. Diputado res
pecto á una cuestión que todavía no 
había sido puesta á debato; que uo 
siempre so trata á la Corporación con 
la cnsi'deracir'n debida, siendo así 
que no hay motivo para tan iujustas 
censuras. 

Dice al Sr. Cembrano que nadie cou 
más iuterés que él por el Cuerpo de 
Secretarios, pues como Diputado pro
vincial había formado parte de la Co
misión quo formuló su reglamonto, 
pero quo este interés lo afirmaba más 
en la creencia do que la Diputacióu 
pudiera elegir con entera libertad su 
candidato; que iba doude le llevan sus 
convicciones, no donde se le quería 
llevar con sutileza, y por último mani
festaba que, s^gún su opiuión, podía la 
Diputación, cumpliendo lo dispuesto 
en la Loy, nombrar Secretario fuera 
de los presentados al concurso. 

El Sr. Cardonas dijo qu»>, como in
dividuo de la Comisión de Personal, se 
adhería á las manifestaciones hechas 
por el Presidente de la misma sen r 
Beltrán Anadió quo, por su parte, no 
concedió beligeraneia á la solicitud 
del Sr. Barrio,f limitándose á firmar la 
relación de méritos, sin prejuzgar por 
esto la posibilidad de que se nom

brara á uuo que estaba fuera del con
curso, pues entiende que esto no pue
de hacerse y que el elegido, ha de 
perteuecer necesariamente al Cuerpo 
de Secretarios. 

Varios Sres. Diputados pidieron per
miso para ausentarse del Salóa, y el 
Sr. Valero Martín, en vista de esto, 
manifestó quo le parecía quo no de
bían buscarse pretextos para ausentar
se del Salón traiéndose de asunto tau 
importante como el del nombramiento 
del funcionario que había de dirigir 
las dependencias de la casa, y que, á 
su juicio, para dar más autoridad al 
acto, debían votar dicho nombramien
to el mayor número de Diputados. 

El Sr. Mediano expuso que la iuteu-
ción del Sr. Cembrauo fué sin duda 
plantear una cuestión de orden, pero 
que no lo ha hecho eu forma; que con 
tal fin presentaba la proposición do 
adición al dictamen á la Comisión de 
Personal, de que dio lectura, y es 
como sigue: 

«El Diputado que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
la Diputación provincial la siguiente 
adición al dictamen de la Comisión de 
Personal acerca de la provisión de la 
Secretaría do esta Corporación: 

Adición 

La Diputación provincial de Madrid 
declara que la legalidad que arrauca 
del Decreto-ley de 2L de Octubre de 
1868, reconocida, saucionada y refor
zada pur el Reil decreto de 13 de 
Agosto de 1897 y Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, dictadas 
previa consulta del Consejo de Estado 
en pleno, con asistencia del Tribunal 
Contencioso de 14 y 17 de Juuio de 
1889, aclarándose de nuevo las dudas 
y sosteniéndose quo el párrafo segqn 
do del art. 104 de la ley Provincial uo 
puede aplicarse eu el sentido de q le 
sea do libre nombramiento el carg > de 
Secretario, sino quo es forz>so some
terse á la legislación especial que re
gula la vida de los Cuerpos de Conta
dores y Secretarios provinciales. 

Palacio de la Diputación 28 de Oc
tubre de 1902.=iSalvador J. Mediano.» 

El Sr. Beltrán dijo que por tos ra
zones anteriormente expuestas la Co
misión no redactó dictameu, propo
niendo quién había de ser el nombra
do, máxime cuando eu este asunto hay 
diferentes criterios; que la adición 
del Sr. Mediano es una proposición, y 
por tal causa, él, como Presidente do 
la Comisión de Personal, declara que 
uo puedo a-lmilir.se. 

El Sr. Mediauo rectifica diciendo 
que las Comisioues son informativas 
para la Diputación; que éstas no pue-
deu traer más que dictámenes ó in
formes; quo por eso su proposición os 
una adición á J a relación presentada 
por la Comisión de Personal, y por 
tanto pide se someta á votación. 

Varios Sros. Diputados piden que 
sea nominal. 

El Sr. Bernad dice que, amparándo
le en su derecho el Reglamento, soli
cita sea por papeletas, pues así proce
de cuando lo piden tres Sres. Diputa
dos, á cuya manifestación se adhirie
ron varios Sres. Diputados. 

Precediéndose á votar por papele
tas, resultó desechada la proposición 
del Sr. Mediano por 22 votos contra 
ocho y una papeleta eu blanco. 

El Sr. Mediauo protesta de que en 
esta votación no se haya cumplido lo 
dispuesto en los artículos 88 y 89 del 
Reglameno. 

A esta protesta se adhirieron los 

Sres. Cembrano, Cnenca, Ranero, Cár
denas y Rincón. 

El Sr. Cembrano insiste en lo mani
festado anteriormente y protesta de 
que se someta á votación la instancia 
de persona que no viene incluida en 
la relación remitida par la Dirección 
general de Administración. 

Acto seguido se procedió á la elec
ción por papeletas del cargo de Se
cretario de la Corporación, resultando 
elegido D. Marcelino Barrio y 3oza-
lo por 19 votos contra 14 que ob
tuvo D. Antonio Peira, siendo pro
clamado el Sr. Barrio cou la protesta 
del Sr. Cembrano y la felicitación del 
Sr. Peláez 

Coutiuuando el despacho de los 
asuntos que figuraban eu el orden del 
día, la Diputación adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Comisión de Hacienda 
Aprobar el repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza 
urbana de los pueblos de la provin
cia para el año de 1903, girado por la 
Administración de Hacieuda. 

llera id. de la contribución sobre 
riqueza rústica y pecuaria, id. í i . id. 

i ¡»oticióu del Sr. Martíuez Contre-
ras, la Diputación acordó 'dejar sobre 
la Mesa todos los demás asuntos que 
figuraban eu el orden del día. 

Se levantó la sesión.=»El Secreta-
río, Celso Lucio. 

500—981. 

ayuntamientos 
M A D W U . ) 

Secretaría 
La Junta municipal se halla oitada 

para oelebrar sesión CQ las Casas Consis
toriales el día 22 del actual, á las diez de 
la mañana, con objeto do ocuparse de los 
asontos siguientes: 

Dos acuerdos del Excmo. Ayunta
miento disponiendo la jabilación de 
igual número de vigilantes de Consumos. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Jefe de Negociado de !a Secretar!*. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones pura subastar la adquisición de 
tnangajede cuero oon destino al servicio 
de riegos del ramo de arbolado del En
sanche hasta 31 de Diciembre de 1904. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para oontratar el suministro de 
candelabros para el alumbrado público 
del Ensanche hasta 31 de Diciembre 
de 1905. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para oontratar el suministro de 
semilla ray-gras con destino á la siem 
bra de praderas y parques hasta tin de 
Diciembre de 1906. 

Otro aprobatorio de un crédito de pe
setas 24.000 para atender á los gastos 
que ocasione el Jurado que ha de fallar 
en las redamaciones produoidas contra 
los justiprecios que figuran en el proyec
to sobre reforma do la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá. 

Otro aprobando el crédito necesario 
para obras de instalación de una caldera 
en el Matadero de cerdos y aumento de 
una cuadrilla de matarifes. 

Otro aprobatorio de un concierto con 
las Empresas de tranvías en ooinpensa 
ción del pago de los arbitrios que vienen 
obligadas á satisfacer, previo desistí 
miento de los reoursos que tienen enta
blados con el Ayuntamiento. 

Otro disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente á las cuentas gene
rales del ejeroioio de 1901. 

Lo que se anuncia para oonocimlento 
del público. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.«kQ 
Seoretario, Franoisco Ruano y Carriedo 

1—1. 
A r a n j u e z 

La Corporación munioipal de mi p r e . 
sídeooía ha aoordado oontratnr U re
caudación del arbitrio municipal de pesas 
y medidas de uso voluntario durante el 
año de 19 3, por subasta, que tendrá lu
gar el día 10 de Dioiembre próximo, & 
las once de la mañana, en el Salón de ac
tos de la Casa Consistorial, bajo el tipo 
de 11.000 pesetas, con estricta sujeción 
al pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

Si no hubiera postor en la primera su-
basta, se celebrarán segunda y tercera, 
con Intervalo de cuatro días cada una, 
y si fuese festivo el día inmediato la
borable, debiendo los lidiadores pre
sentar las proposiciones en pliegos ce
rrados, ajustándolas al modelo, acompa
ñando la cédula personal y resguardo 
de haber consignado en la Depositarla 
municipal la cantidad equivalente al & 
por 100 del tipo del remate. 

Aranjuez 10 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, G. Abelardo Muntero. 

Mode'o de proposición 
Don..., vecino de..., con domicilio en 1» 

calle de..., núm..., enterado del anuncio 
publicado y do las condiciones pira oon
tratar la recaudación del arbitrio muni
cipal sobre pesas y medidas de usa vo
luntario dorante el año de 1903, se obli
ga á verifioar la reoaudación por la oan-
tidad de... (en letra) pesetai. 

(Fecha y firma.) 
930.—498. 

La Corporación municipal de mi presi
dencia ha aoordado oontratar la recau-
ducióu del arbitrio munioipal sobre pues
tos en el Mere ido y vía pública durante 
el próximo año de 1903, por subasta, que 
tendrá lugar ol dia 10 de Diciembre pró
ximo, á las doce de la man iaa, en el Sa
lón de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo el tipo de 23.500 pesetas y con su
jeción a! pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría; 
si no hubiera postor en la primera su
basta se celebrará segunda y tercera, oon 
intervalo de cuatro días cada una, y ti 
fuere festivo en el día siguiente labora
ble, debiendo los lioitadores presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados, 
a j u s t a d o s al modelo, aoompafiando la cé
dula personal y el resguardo de haber 
oonalgnado en la Depositarla municip*» 
la fianza provincial equivalente al 5 por 
100 djl tipo del remate. 

Aranjuez 10 de Noviembro de 1902.a* 
El Alcalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
Don..., veoino d e . . , con domicilio en 1» 

calle de.. . , núm. ., enterado del anuncio 
publicado y de las oondioiones pa*acon
tratar la recaudación del arbitrio muni
cipal sobre puestos en el Meroado y v» 
pública durante el año de 1903, se obliga 
á verifioar la recaudaoión por la o f t D 

dad de.. . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
931.—498» 
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»¿ Corporación municipal de mi pre-
gidcni'iA na acordado contraUr el servi
do de limpieza y rooogida de basuras 
recedentes do las callea de esta pobla

ción y r í e " ° d o , a s rai8tna3 datante el 
de 1903, por subasta, que tendrá lu-

í f t r el día 9 de Dioiembre próximo, á las 
c J O e de la mañana, en el Salón de sesio
na de la Casa Consistorial, por onyo ser
vicio abonará el contratista al Ayunta-

la oantidad de 250 pesetas, con su • miento 
r o j ¿ n ni pliego de coudiciones que se 
encuentra de manifiesto en lu Secrota 
f j f t . g j no hubiere postor en la primera 
mbasta, se celebraran segunda y teroe-
f 8 , oon intervalo de cuatro dias cada 
O D A , y 8 1 ' a e s e festivo el día siguiente 
laborable, debiendo los lioitadores pre
sentar sus proposiciones en pliegos ce
rrados, asustándolos al modelo, acompa
sando la cédula personal y el resguardo 
de haber consignado en la Depositaría 
municipal la onntida l equivalente al 5 por 
100 del tipo del remate. 

Aranjuea 6 de Noviembre de 1902 .« 
El Aloalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
Don .., vecino de.. . , condomioilio en la 

calle de..., número.. . , enterado del anun
cio publioado y de las oondioiones para 
oontratar el servioio de limpieza y reoo-
gida de basuras de las oalles de la pobla-
olón y riego de las mismas, se obliga á 
prestar dicho servicio, abonando la oanti
dad de... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
932 - 4 9 8 . 

El limo. Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 7 de 
los corrientes, acordó contratar el su
ministro de fluido eléctrico para el alam
brado público durante el periodo de 
cuatro años, que empezarán á contarse el 
dia 1.° de Enero del año próximo de 1903 
y terminará el 31 de Dioiembre de 1906, 
por subasta, que tendrá lugar el dia 9 de 
Dioiembre venidero, á las dooe de su 
mañana, y bajo el tipo de 11.000 pesetas 
porcada año, que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, y cuya subasta 
se oelebrará en el Salón de actos de la 
Casa Consistorial, con estriota sujeoión 
Al pliego de oondioiones que se halla de 
maniílesto en las ofloinas de la Secretaria. 

Si no hubiere postor en la primera su
basta, se celebrarán segunda y teroera, 
con intervalos de ouatro días oada una, y 
»1 fuese festivo el día inmediato labora
ble, debiendo los lioitadores presentar sus 
Proposiciones en pliegos oerrados, ajus
fándolos al modelo que se inserta á con-
fiouaoión, acompañando la cédnla perso-
n a l y el resguardo que acredite haber 
a s ignado en la Depositaría municipal 
'* fianza provisional equivalente al 5 
P°r 100del tipo expresado. 

Aranjuez 6 de Noviembre de 1902. =*El 
acalde, G. Abelardo Montero. # 

Modelo de proposición 
veoino de.. . , oon domicilio en 

'* calle de. número..., enterado del 
nuncio publicado y de las condiciones 
P & r * contratar el suministro de fluido 
té tr ico para el alumbrado público de 

Población desde el 1.° de Enero del 
próximo de 1903 á 31 de Diciembre 

1^06, se oompromete á veriüoar este 
' e r v i o i ü P o r la cantidad de. . . (en letra) 
P e s e i » « . (Fecha y ürma.) 

9 3 3 . - 4 9 8 . 

La Corporación municipal de mi presi
dencia ha acordado oontratar la recauda
ción del arbitrio municipal sobre degüe 
lio de reses lanares y vaounas en el Ma
tadero público durante el año 1903, por 
subasta, que tendrá lugar el día 11 de Di
ciembre próximo, á las once de la maña
na, en el Salón dosesiones de la Casa Con
sistorial, bajo el tipo de 3.500 pesetas y 
oon sujeción al pliego do oondioiones 
que se enouentra de maniílesto en la Se
cretaría. 

Si no hubiese postor en la primera su
basta, se celebraráu segunda y teroera, 
conun Intervalo de onatro días cada una, 
y si fuese festivo el día inmediato labo
rable, debiendo los lioitadores presentar 
sus proposiciones en pliegos oerrados, 
ajustados al modelo, acompañando la 
cédula personal y el resguardo que acre
dite haber consignado en U Depositaría 
municipal la cantidad equivalente al 5 
por 100 del tipo del remate. 

Aranjuez 10 do Noviembre de 1902 = 
El Aloalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de proposición 
Don..., veoino de..., con domicilio en la 

calle de . . , núm..., enterado del anunc io 
publioado y de las oondioiones para oon
tratar la recaudación del arbitrio muni
cipal sobre degüello de reses lanares y 
vaounas en el Matadero durante el año 
de 1903, se obliga á verifloar la reoauda-
oión por la cantidad de.. . (en letra) pe
setas. 

(Fecha y firma ) 
934.—498. 

La Corporaoión municipal de mi presi
dencia ha acordado contratar la recau
dación del arbitrio municipal sobre de
güello de reses de cerda en el Matadero 
durante las feohas especif icadas en el 
pliego y referentes al año de 1903, por su 
basta, que tendrá lugar el dia 1*) de Di
oiembre próximo, á las diez y media de la 
mañana, en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 5.000 
pesetas y con sujeoión al pliego de oon
dioiones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretar ia; si no hubiere postor en 
la primera subasta, se celebrarán según 
da y teroera, con intervalo de cuatro 
días oada una, y si fuere festivo el día 
siguiente laborable, debiendo los lioi
tadores presentar sus proposiciones en 
pliegos oerrad03 ( ajustados al modelo, 
acompañando la cédula personal y el 
resguardo de haber consignado en la 
Depositaría munioipal la cantidad equi
valente al 5 por 100 del tipo del remate. 

Aranjuuz 10 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo dé proposición 
Don..., veoino de.., oon domicilio en la 

calle de... , número..., enterado del anun 
oio publioado y de las oondioiones para 
contratar la recaudación del arbitrio mu
nioipal sobre degüello de reses de oerda 
en el Matadero durante el año de 1903, se 
obliga á verificar la recaudación por la 
cantidad d e . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
936.—498. 

Canllleja* 
El repartimiento de la contribución so

bre la riqueza rústica y pecuaria para el 
próximo año de 1903, correspondiente á 
este término municipal, se halla termina
do y de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desdo la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN' OFICIAL do 
esta provínola, y duranto dicho plazo se
rán admitidas las reclamaciones regla
mentarlas que formulen. 

Canillejas 13 de Noviembre de 1902 .= 
El Alcalde, ígnaoio Sanz. 

500.—609. 

Carabaña 
Los repartimientos de las contribucio

nes rústica, pecuaria y urbana de esto 
término municipal para el próximo ejer 
cioio do 1903, se hallan terminados y ex 
puestos al públioo en la Secretarla de es . 
te Ayuntamiento, por término de ooho 
días, á contar desde el de la fecha, á fin 
de que puedan hacerse las redamacio
nes que sean pertinentes; pasado dioho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Carabaña 16 de Noviembre de 1902.'— 
El Aloalde, Dámaso Carmena. 

612.—500. 

El Álamo 
Los repartimientos de la contribución 

territorial, peouaria y urbana de este 
término municipal para el próximo año 
de 1903, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, por término do ocho dias, 
con el fin de que puedan examinarlos y 
deduzoan ouantas reclamaciones orean 
oportunas, deolarándose exicmporáneai 
las que se presenten después del indica
do plazo. 

El Álamo 16 de Noviembre de 1902.= 
El Aloa'de, Manuel Cazorta. 

500 . -610 . 

El Berrueco 
Por aouerdo do este Ayuntamiento y 

Junta de asociados, previa la oportuna 
autorizaoión del Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia, se arriendan 
á venta libre ios derechos de Consumos 
para hacer efectivo el cupo que corres
ponde á esta villa en el próximo año de 
1903, cuyo remate tendrá lugar el día 30 
del aotual y hora de las dooo del día en 
esta Casa Consistorial, bajo el tipo de 
1.015 pesetas y 40 céntimos, y oon suje
oión al pliego de condiciones que obra en 
esta Secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

El Berrueco 8 de Noviembre de 1902.«* 
El Aloalde. = P . O., el Secretario, Mau
ricio Cobertera. 

907.—498 

Se hallan terminados y expuestos al pú* 
blioo, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ooho días, los 
repartimientos do la oontrlbuoión territo
rial y urbana de este distrito para el año 
de 1903, oon el fin de oír ouantas recla
maciones se presenten; pasado dioho pla
zo no se admitirá ninguna. 

El Berrueco 12 do Noviembre de 1902. 
=R1 Alcalde, Ignacio Sanz. 

9 1 5 . - 4 9 8 . 
FresnedillaN 

El dia 7 del próximo mes de Dioiem
bre y hora de las onoe tendrá efeoto en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento la subasta en públioa licitación 
y por el sistema de pujas á la llana de 
1 - derechos de Consumos de este pueblo 
para 1903, en la forma de las espeoies y 
por el tipo siguiente: 

A la exclusiva 
Vinos y cervezas: cupo del Tesoro y 

recargos, 196* 10 
Aguardientes y alooholes: cupo del Te

soro y recargos, 203'94. 
Carnes, aceites y sal: oupo del Tesoro 

y recargos, 736'34. 

A venta libre 
Cereales y demás espeoies de la tarifa 

primera del Reglamento, 526'34. 
La subasta se verificará por grupos se

parados, siendo condición precisa para 
licitar la consignación del 5 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Fresncdillas 10 de Noviembre de 1902-
= £1 Aloalde, Maroelo de la Plaza. 

910.—498. 

Hozas de Puerto llcal 

Sin perjuicio do lo que resuelva la Su. 
perioridad, se oelebrará en las Casas Con
sistoriales de este Ayuntamiento, el dia 
23 del aotual, de diez á dooe de la maña
na, la subasta de arrendamiento de los 
derechos de Consumos señalados á las es
peoies comprendidas bajo los epígrafes 
de aceite y liquidts de todas olases, to
cino y carnes durante el próximo año de 
1903, sirviendo el tipo que la Superiodad 
señale y corresponda en el oslado que 
publique de Consumos y con sujeoión al 
pliego de oondioiones formado al efeoto. 

Rozas de Puerto Real l l de Noviembre 
de 1902.=El Aloalde, Jenaro Martín. 

909.—498. 
Velilla de San Antonio 

Se baila vaoante la plaza do Mélico 
titular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas, por la asisten
cia á los pobres de la Beneficencia muni
oipal, sin perjuicio de las igualas oon los 
veoinos pudientes. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente para que los que la soliciten 
dirijan sus instancias dentro del término 
de treinta dias, á oontar de 'a feoha de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al Sr. Al
oalde Presidente; en la inteligencia do 
que, transcurrido dioho plazo, se proce
derá á su provisión con arreglo á la ley. 

Velilla de San Antonio 14 de Noviem
bre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
Benito Díaz. 

4 9 9 . - 9 5 8 . 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédula» personales 
Con fecha 13 del aotual ha tomado po

sesión del cargo de Agente recaudador de 
oédulas personales del distrito de la Uni
versidad do esta corte D. Carlos Pérez y 
Triguero, nombrado por la Direooión ge
neral de Contribuoiunes en reemplazo de 
I). Fermín Aloras, que desempeñaba di • 
oho cargo. 

La oficina reoaudadora continúa en la 
calle del Marqués de Leganés, número 3 , 
prinoipal. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para conooimiento del públioo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1902.=El 
Administrador de Contribuciones, Anto
nio Guerrero. 

501.—661. 

Acordado por la Superioridad se forme 
ja estadística de las fábrioas de eleotri-
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cidad existentes en esta provincia, próxi 
nios á terminarse los trabajos á ello con
ducentes en la capital, y procediendo 
continuarlo* en los pueblos do la misma, 
ha sido enoargado de dicho servido el In* 
geniero de esta Administración D. José 
[•Vaneo Muñoz. 

T con objeto de que llegue a conoci
miento de los interesados para su inteli
gencia y la de los Alcaldes de los pueblos 
donde existan dichas fábricas, para l ; l 

prestación de los aux i l i o s queso estimen 
necesarios al más pronto y eficaz cumpli
miento de dicho cometido, se inserta es
ta disposición en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia ' los efectos correspondientes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=An-
tonio Guerrero. 

601.—662. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E 

Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid 

A los Administradores subalternos de 
Propiedades de la provincia de Madrul 

En el anuncio publicado en el BOLETÍN 
fecha 29 del pasado Octubre se decía que 
los Administradores subalternos tenían 
que prestar la fianza de 3 000 pesetas no> 
minales, siendo asi que dicha fianza ha 
de ser de 2 500 pesetas efectivas, y se en 
tienda rectificado el expresado anuncio 
en dioho sentido. 

Madrid 10 de Noviembre do 1902.=EI 
Administrador de Propiedades, Franois-
oo Fontes. 

501.—663. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEGANES 
ü. Pedro Luengo, Juez instruotor de 

caasasmilitares del regimiento infantería 
Cerinola, núm. 42 . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Pérez Castro, vecino de Ma 
drid, para que en el término de diez días, 
contados desde la publioaolón de este 
edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia en el cuartel de Léganos, 
provincia de Madrid, para prestar una 
declaración, pues así lo tengo acordado 
en diligenciado este día. 

Dado en Leganés á 12 de Noviembre 
de 1902.= El Juez instructor, Pedro 
Luengo. 

4 9 9 . - 978. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez do Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de la In
clusa de esta oorte. 

En virtud de providencia del referido 
Sr. Juez, dictada en este día en los au
tos de mayor cuantía promovidos por 
D . Avelino García López, representado 
por el Procurador D. José Nieto Caña
das, contra dofia Felipa Felisa Saavedra 
S I N Frutos, hoy en ejeouoión de senten-
oin, se saca á la venta en veinte días 
una casa con terreno adyacente al sitio 

llamado «Puente de Amaniel», término 
de esta corte, lugar denominado «Ama-
niel», que linda al Oeste oon el acueduc
to de Amaniel, al Sur y Este oon acequia 
de ri«!go del Norte Canal de Isabel II, y 
al Norte con el arroyo de dicha aoequia. 

La expresada casa y terreno miden 
una superfioie de mil quinientos un me
tros y veintiún decímetros, hallándose 
un lavadero en construcción en los linde
ros Norte y Ente de dioho terreno, y ha 
sido tasado todo olio en la cantidad de 
treinta y siete mil pesetas. 

Se ha señalado p. ra la oelebraoión de 
la subasta el día veinte del próximo mes 
de Diciembre, á las dos de la tarde, en la 
Sala audienoia de este Juzgado, y se pre-
vieno: 

Primero. Que los títulos do propie
dad están do manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito hasta el día antes de la 
subasta para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en ella, de
biendo oonformarse con dichos títulos y 
sin derecho por tanto á exigir otros. 

Segundo. Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, pudlendo hacerse el remate a c á 
lidad de ceder á un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en la Caja de Depó 
sitos el diez por ciento por lo menos del 
precio de tasación. 

Dado en Madrid á diez y ooho de No 
viembre de mil noveoientos dos .=Luis 
Rodríguez de Llera.=Ante mí, Francis 
co de P. RiveB.-=Es oopia: Francisco de 
P. Rives. 

3 0 . - P . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del l íos 
pido de esta corte, diotada en los autos 
ejecutivos promovidos por D. Ventura 
Marián y oontinuados hoy por D. José 
Manasotos contra los herederos de doña 
Ceoilia Rodríguez Carrasco, sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción á 
tipo, que tendrá lugar en la Sala audíen» 
ola de este Juzgado, el día diez y nueve 
de Dioiembre próximo, á las dos de su 
tarde, una participación de veinte mil 
novecientas cinouenta y seis pesetas 
ocho céntimos que corresponden á la 
heredera doña Elena Rodríguez Carras
co en la oasa situada en esta corte, calle 
de Valverde, número veintiséis antiguo, 
veintinueve moderno, manzana treinta y 
oinco, y debiendo advertir á los l idiado
res que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar previamente sobro la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
expresada suma de veinte mil noveoicn • 
tas cinouenta y seis pesetas ooho cénti
mos, y que los títulos de propiedad de 
dicha partioipaoión de finoa se hallan do 
manifiesto en la Esoribania del Actuario 
hasta el día de la subasta. 

Madrid veinte do Noviembre de mil 
noveoientos dos.r=V.° B.°—Ortega Mo-
rcjón. = El Actuario, Rioardo Gomes. 

31.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presento oitn, llamo y emplazo 
á Ángel Rodríguez Tolón, natural de esta 
corto, hijo de Julián y de Josefa, de diez 

y seis años, soltero, papelista, que ha vi
vido en la calle de San Miguel, núm. 13, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de practicar una diligenoia ED causa que 
se le sigue por hurto frustrado; apercibi
do que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personalesson: estatura regular pe. 
lo rubio, ojos negroe, oolor moreno, viste 
pantalón y americana en mal uso, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Prisión Celular de esta 
corto. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina.=E1 Esoribano, Federico 
González del Etvero. 

501.-6,55. 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 483.547, 
expedido por este Establecimiento en 
9 de Febrero da 1901 á favor de D. Faus» 
tino Castro y Fernández, se anunoia al 
público por segunda vez para que el que 
se orea con derecho á reolamar lo verifi-

BANCO 

que dentro del plazo de dos meses, á C o n 

tar desde el día 9 del aotual, fecha de \ 'K 

primera inserción de este anuncio en i 0 

periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
BoiETiJi OFICIAL de esta provincia, 8 e g U n 

determina el artículo 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo q Q f t 

transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirá el correspondien. 
to duplicado de dicho resguardo, anuí 
do el primitivo y quedando el 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 19 de Noviembre de 1902.* El 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

26. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 523.882 
expedido por este Establecimiento en 14 
de Ootubrc del año aotnal á favor de don 
Luis Petit Bazire, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se orea 
oon derecho á reolamar lo verifique don-
tro del plazo de dos meses, á coutar des-
de la inseroión de este anunoio en los 
periódicos ofioiales Gaceta de ^fadrid y 
BOLETÍN opictAi de esta provínolo,según 
determina el art. 6.° del Reglamento vi
gente do este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 21 do Noviembre de 1902.=EI 
Vicesecretario, Franoisoo BeKTa. 

P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 
D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia diotada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1899 á 900, so saoan á pública primera subasta 
jos bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

ordon 

17 

28 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÔR 

Posetas Cónti. 

30 40 

3G 

46 

37 50 

56 

61 

71 

D. Ange'Fresno (herederos).—Una tierra en el pozo de Nie 
ve, de tres fanegas, equivalentes á una heotárea, 78 áreas y 
88 oentiáreas: linda S. otra de Santiago Fresno, M. otra de 
Dionisio Núflez, P. la Cañada y N. Estación del ferrocarril. 

D. Vicente Hernández Castellanos.—Una herrén ó huerto en 
la calle del Socorro Baja, de cuatro celemines: linda Sa
liente otro huerto de Jorge Hernández, M. la dicha calle, 
P. corral y casa de Agustín López y N . 01 ro corral de Ju
lián García 

D. Romualdo Hernández Crespo.—Una oasa en esta pobla
ción y su oalle empedrada: linda S. otra de María Núfiez, 
M. diohn oalle, P. oasa de Francisco Núñez y N. calle de 
la Fragua 

D. Francisco García González.—Una oasa 011 esta población, 
calle de la Fuente Grande: linda S. otra de Manuel Millán 
M. casa de Domingo Alonso, P. otra de Faustino Pérez y 
Norte la oalle 

D. Mónico Magante.—Una casa en esta población, oalle Em 
pedrada, núm. 6: linda derecha otra dc«¡0. Franoisoo Rodri 
guez, izquierda otra de Ensebio Rodríguez, espalda otra de 
Tiburcio Gómez y frente la calle 

D. Natalio Moreno.—Una oasa en esta población, oalle de la 
Iglesia: linda S frontera de Francisco Rodi íguoz, M. la ca
lle, P. el atrio de la iglesia y N frontera de Manuel Se 
rantes 

D. Dionisio Sánchez.—Una parte de corral y cua Ira on 
oalle dol Socorro Alta, proindivisa oon Felipe Núfi»*z: linda 
S. casa de Marcelino W11 y corral de Mariano Rodríguez 
M. casa de herederos de Eugenio García y Fransoisoo Nú 
fiez y N. dicho oorral de Mariano Rodríguez 

Doña Francisca Pérez. —Una parte do bodega en el barrio de 
los Alamos: linda S. casa de Zoilo Gómez y oorral de Faus 
ta Crespo, M. oasa de dicha Fausta, P bodega de Mariana 
Reneses y N . la misma 

D. Eusebio Romo.—Una casa on la callo del Sooorro Baja, nú 
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mero 4: linda derecha otra de Agustín López, izquierda 
herederos de Laureano García y espalda dichos henderos 
de Laureano y trente la calle. uereaeros 

VALORACIÓN 

P o s ó l a s C ó n t a . 

Isidro Reneses . -Un solar en la calle de la FuemV^rá^V 
linderos extraoficiales derecha casa de Ramón 
quierda frontera D E Luisa. e s p a l d ' a ' S E L A T D T n e r e d e r t ' " 
Ramón Vuia y frontera L A C A L L E de 

D. Francisco Rodríguez González.—U _ n a oasa en la calle de 
loa Alamos: linda herrén de Paulino Martínez, izquierda 
frontera do Ángel Repbo, espalda la carretera y 
calle * 
Aniceto Rodriguez.-Una'o'ás'á en ¡á c'aiíe Eraped 

da derecha calle de la Fragua, Izqoierda otra de Mariano 
Reneses, espalda la calle de la Fragua y frente calle Em 

•.n 

D. Lucas Sánchez.—Un huerto E N eata población yoal le D E lá 
Igiesin, cercado de tapias, D E dos oelemines: linda S calle 
que baja á Faente Grande, M. herrén D E Manuel Castellanos 
P. Federico Serantes y N. calle 

D. Ramón Vila.—Una casa solar en la calle de la Fuente 
Grande: linda derecha herrén de Dionisio Nutlez, izquierda 
frontera D E Leiva, espalda frontera D E Dionitio Núfiez y 
frontera la oalle 

D. Nico'ás Alonso Prado.—Una tierra en Valdeniebla, de dos 
fanegas, de segunda clase, equivalentes A 89 áreas y 44 cen 
tiáreas: lindero oficial otra de Ventura Mora y extraoficia-
les S. y M. otra de Casiano Calvino, P y N. otra de Eulogio 
Vaquero 

D. Julián Aonso Rodríguez—Una tierra puesta de villa en el 
sitio de Venta vieja, de dos fanegas, equivalentes Á 89 áreas 
y 44 c< ntiáreas: linderos extraoficiales S. y M. otra de Igna 
oio Alonso 

D. Eulogio Alonso.—Una tierra de una fanegay do» celemines, 
en prado Maroio, de tercera clase: linda S. Julián Sánchez, 
M. tierra de la Escuela, P. la misma y N. Ignacio Alonso. 

D. Tomás Arroyo.—Una viña en el camino de Madrid, de 
cuatro celemines, equivalentes á 14 áreas y 94 centiáreas 
lindel o c fleial dicho camino y extraoficiales B, y M. el mismo 
camino, P . y N . otra de Francisco Rodríguez 

D. Pedrn Alonso Rodríguez (mayor).—Una tierra de dos fane-
gas y seis celemines en oasa de Monroy, equivalentes á dos 
hectáreas. 90 áreas y 68 centiarea»: linda S. y M. otra de 
Ensebio López de Ángel, P. y N. con otra de Mariano Gon
zález 

D. Florencio Brrncano.— Una tierra en Yaldeyeso, do dos 
fanegaf: linda N. otra tierra de herederos de Manuel Toro, 
M. arroyo de Valdeyeso, 8. erial de Agustín Povedano y P. 
vifia de Rufino Jordán 

i!; ario Vaquero González.—Una villa en Valdeniebla, de 
una fanega, de secunda oíase, equivalente á 44 áreas y 72 
centiAreat: linda S. y M. Giegoi io Rodríguez, P. Vicente 
Pinilia y N el camino 

D. Euttbio Bausa. —Una tierra en Comatilla, de nua fanega, 
de primeía oíase, y un pie de olivo: linderos extraoficiales 
el mlhino D. Ángel, P. y N. Juan Antonio Povedano 

D. Facundo Castellanos.—Una viña en Fuente Pila, de una 
fanega y seis ceW minee,equivalentesá unaheotárea, 34 áreas 
y 16 centiáreas: lindero (fioialoira de Bernardo Pérez, 
P. y N. otra de Víctor Pérez . 

D. T( más Castellanos.—Una tierra en Valdeparra, de 10 ta 
negas, de tercera clase, equivalentes á cuatro hectái c a s , 86 
A R T A S y 10 centiáreas: linderos extraoficiales S. y M. otra 
tierra de Serantes. P. y N. oirá de Ángel Repiso 

D. Ci.r ;os Castellaos.— Una tierra en Valdeyeso, de una fa
nega, de tercera cías*: linderos extraoflcia es S. y M. Es
teban Sánchez, P. y N. otra de Justo Sánchez , 

D. Casimiro Lorado.—Una viña en Venta vieja, de siete fa
negas, de primera clase, equivalentes Á tres hectáreas, 13 
Á R E A 6 y cuatro centiáreas: ¡inderu oficial el barranco y ex 
trat f ic : A L E 8 S. y M. ctra de Víctor Pérez, P. y N. Cándido 
Rodiiguez 

D. Nicolás Dávila.—Una tierra en las Aguas, do fanega y 
media, de primera clase, equivalente á 67 áreas y 87 cen 
tiáieaf': linderos extraoficiales S. y M. otra de Gregorio Ro 
dtlguez v N. otra de Roque Sánchez 

D. Rimón Fernández RodiIguez.—Una tierra quo fué vina 
en Valqoegijoso, de una fanega, de segunda oíase, equiva
lente á 44 áreas y 72 centiáreas: lindero oficial Vicente He 
rradón y extraoficiales S. y M. otra de Antonio Jiménez 
P. y N. Feliciano Pascual 

DofiaGnvsfeia Hernández.—Una viña en Valqoejigoso, de 
una fanega, de primera clase, equivalente á 44 áreas y 
C C N T I Á R C A K lindero cfioial tierra de Manuel Komo y extra 
cfi ' iaks ^. y M. oirá de Pedro Herradón, P. y N. otra de 
A L E J A N D R O R o m o • • • • • • • • • • • 

D Valen'in Flanco.—Una vifia en la vega de Santa Ca 
'talina, de primera y segunda clase, de dos hectáreas, 
áreas y 60 centiáreas: linderos extraoficiales S. y M. otra d 
Reqae hfinebez. P. y N. otra de Gregorio López. . . . . . . 

Dtna Felipa Jiménez Carnicero . -Una viña en Valdeniebla 
de dos fanegas, de primera clase, equivalentes á 89 áreas 
44 centiáreeV. I ndero ofiolal otra de Manuel García y ex 
ti A I fieiales S. y M. oirá de Melitón Herradón, P. y N. otra 
de Gabriel Calvino • • • • • • . 

D. Gregorio García de Ju*to . -Una vifia en Fuente Prla.detres 
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VALORACIÔM 

P«>otas Cento. 

fanegas, de primera clase, equivalentes á una heotárea, 34 
áreas y 16 centiáreas: lindero oficM el arroyo de la fueute 
y extraoficiales 5. y M. villa de Víctor Pérez, P. y N. arro
yo de Fuente Pila | 940 

D. Juan García Ramón.—Una vifia en la Ladera del Canto, de 
dos fanegas de primera clase y dos de segunda, equivalen
tes á una hectárea. 78 áreas y 88 centiáreas: lindero oficial 
otra de Máximo Sánchez y extraoficiales S. y M. el mismo 
Máximo, P. y N. otra de Dionisio Sánchez | 2.280 

Dolía Tomasa González.—Una tierra en Comatilla, de dos fa 
nega*, puesta d • villa, de teroera clase, equivalentes á 89 
áreas y 78 eeñtiáreas: linda S. Hilario Rodríguez, M. here
deros de Gil Rodríguez, P. Roque Pérez y N. Alejandro Nieto| 460 

D. Pedro González Vallejo.—Uua vifia en Fuente Pila, de 
seis celemines, de segunda clase, equivalentes Á 2 2 áreas y 
26 C E N T I Á I M I Í - : linderos extraoficiales ff. y M. Cayetano Ro
dríguez. P. y N. e r a de Victor Pérez | 2 2 0 

D. José González—Una tierra en prado Maroto, de tres fa 
negas, de segunda dase: lindero oficial el prado y extraofi
ciales 8; y M. Vicente López Alonso, P. y N. otra de Ma 
nuel Rodríguez | 600 

D. Leandro González.—Una tierra en prado Maroto, de tres 
fanegas, de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 34 
áreas y 16 centiáreas; linderos extraoficiales S. y M. el 
mismo Leandro. P. y N. vifia de Víctor Pérez | 5 4 0 

D. Tomás García de Jus'o.—Una villa en Fuente Pila, de tres 
fanegas, de tercera oUse, equivalentes á una hectárea, 34 
áreos y 16 centiáreas: lindero oficial S y M. vifia de Victor 
Pérez, P. y N. el arroyo de la fuente . . . . . | 940 

Dofia Manuela González, por Bernardino Herranz.—Una vifia 
en Comatilla, de 10 f n-gas, de primera clase, equivalentes 
á cuatro hectáreas, 87 Á R E A S y ¿6 centiáreas: linderos ofU 
cíales S. Fernando Povedano, M. y N. oamino do Navaloar-
nero y P. Catalina García | 5.200 

D. José Grediaga.—Una tierra en la Boleltada, de cuatro fa 
negas, de primera clase, equivalentes á tres hectáreas, 36 
áreas y 76 centiáreas: lindero oficial otra de Manuel Romo 
y extraoficiales S. y M. 01ra de Nicolás Moya, P. y N. Ma 
nuel Sánchez I 1.260 

D. Ventura Gouzález —Una vifia en Comatilla, de tres f>»ne 
gas, de segunda y primera clase, equivalentes á una hec 
tarca. 41 Áreas y 16 centiáreas: lindero ofiolal otra de Fran
cisco Navarro y c x ' R A O F I C I A L E 9 í>. oamino de Navaloarnero 
M. otra de Manuel Vega, P. y N. otra de Casimiro Povedano.| 580 

D. Juan García Fernández.—Uua tierra de vifia en Fnente Pi 
la, de dos f mega*, de s e g u n d a clase, equivalentes á una 
hectárea, 44 are . IS y 16 centiáreas: linderos extraoficiales 
S. y M. tierra de Dionisio Moya, P. y N. otra de Doroteo 
Ramos | „j 

D. Aqul'ino Jimén-z. —Un» vifia en el valle de la Jara, de 
una fanega, de 0 guuda clase, equivalente á 44 áreas y 72 
oentiárens: lindero oficial otra de Gabriel Calvino y extra
oficiales 8 y M. otra de Casiano Calvino, P. y N otra de 
Melitón Herradón I 4 2 0 

D. Diego Garda. — U N A t i e r r a en Valdeniebla, ele una fanega 
de tercera claso, • quivalente á 44 arcas y 72 centiáreas 
linderos cxtiì.ofl i>il'8 S. Juan García, M. Ricardo Mayo 
ral, P. la fuentt! y N. el prado | o 

D. Luis H e r n á n d e z . — U N A v i l l a de tres fanegas y media, de 
segunda dase y media de tercera, equivalentes á una hec* 
tarea, 34 átetif y 16 centiáreas: lindero ofiolal otra de José 
Hernández y extraoficiales S. y M. otra de José Calvino, 
P. y N. el micino | 4 2 0 

DoDa Agustina U I-ras.—Una v lia en Valdeniebla, de uno fa
N E G A , de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 cen
tiáreas: lindero oficial tierra de Melitón Herradón y extra
oficiales S. y M. el mismo, P. y N. otra de Casiano Calvino.| 700 

D. Eiías de isa Heras.—Un» M E I R A » n Venta vieja, de siete fa-
N E G O B , de tercera clase: inderò oficial otra de la Escuela y 
extraoficial S. y M. tierra de Francisco Rodiíguez, P. y N . 
otra de Manuel Rodríguez ] 1.400 

D Nicolás Herranz.—Una tierra en el pago de las Haertas. 
de una fanega, de primera clase, equivalente Á 44 áreas 
72 centiáreas: linderos extraoficiales S. y M. otra de Ángel 
Repiso, P. y N otra de Bernardo G.eroía | 3 0 0 

D. José Hernández Mora —Una tierra en Valquejigoso, de 
tres fanegas, y una villa, ue tercera clase, equivalentes á 
una hectárea, 34 á r e a s y 1G centiáreas: linda IV herederos 
de Policarpo Moreno, M. Juté Luengo, P . Isabel López 
N . Juan Alonso I 4 0 0 

Dofla Antonia Ipola (herederos) —Una tierra en la cabecera 
de la vifia, d e una fanega, de tercera clase, equivalente á 
44 áreas, 72 cen íáreaa: lindero oficial la misma vifia, ex 
T R A O F I C I A L E 8 S. y M. e r a de Víctor Pérez, P . y N. otra de 
Manuel Rodríguez | 

D. José Luengo. —I na titrra de cuatro fanegas, de teroera 
clase, en Vaiqueiigcso, equivalcntesáuna hectárea,87áreas 
y 98 centiáreas: liuderotex'.racfic.ialea S. y M. tierra de To 
masa Calvino, P. y N. otra de Fròncisco Vaqueio | 400 

D. Ángel López de Antcnio.—Una tierra de una cuartilla 
en el olivar del Ángel, con S E Í 9 olivos, equivalente á 11 
áreas y 18 centiáieaK linderos extraoficiales S. y M. otra 
de Jofcé López de An:on¡o, P y N. otra de .Manuel López.. | 

D. Frai lesco Lope z de Bernardo.—Una vifia en el Horcajo, 
de dos fanegas, de segunda clase, equivalentes á 89 áreas 
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y 44 centiáreas: lindero oficial tierra del mismo, extra
oficiales S. y M. dichas tierras, P. y N. tierras de Pablo 
Moya 

TALORAClCkH 

Posotas Cents • 

NUMERO 

orden 

860 
ofla Paula López.—Una tierra en el pago de las Huertas, 
de dos fanegas, de segunda rlasp., equivalentes á 89 áreas 
y 72 centiáreas: linderos extraoficiales S. y M. otra de Ca
yetano Rodríguez, P. y N. otra de Manuel López | 100 

Francisco López.—Una viña en oasa de Monroy, de tres 
fanegas, de tercera clase, equivalentes á una hectárea, 
44 áreas y 16 centiáreas: linderos extraoficiales 8 . y M. el 
camino, P. y N. Francisco López | 540 

Francisoo López.—Una viña en viña Kabiana, de seis 
fanesras, de tercera clase, equivalentes á dos hectáreas 
44 áreas y 16 centiáreas: linderos extraoficiales S. y M. 
otra de Viotor Pérez, P. y N. otra de Pablo Moya | 600 

Julián López.—Una tierra en Fuente Pila, de dos fane
gas, de segunda clase, con dos piós de oliva, equivalentes 
á 89 áreas y 44 oentiáreas: lindero oficial otra de Gregorio 
López y extraoficiales S. y M. otra de Bernardo Pérez, P. y 
N. otra de José López | 440 

D. Juan Manuel López. — Una ti rra en Venta vieja, de una 
fanega, de segunda clase, equivalen'e á 44 áreas y 72 cen 
tiáreas: lindero* extraoficiales S. y M. el camino, Poniente 
y N. otra de José López de Gabriel | 60 

D. Santiago López.—Una tierra en Valdeniebla, de una fa 
nega y seis oelemines, de tercera clase, equivalentes á 66 
áreas y 83 oentiáreas: linderos extraoficiales S. y M. tierra 
de la Escuela. P. y N. tierra de Dionisio Sánchez Garnioa.| 140 

Doña Nioolasa López — Una tierra en el l loroso , de tres fa
negas, de teroera clase, equivalentes á una hectárea, 34 
áreas y 16 centiáreas: lindero oficial otra de Manuel Se 
rantes y extraoficiales S. y M. el mismo Serantes, Po
niente y N. otra de Ensebio González | 300 

D. Sebastián López.—Una tierra en pindó Maroto, de cuatro 
fanegas, de segunda clase, equivalentes á una hectárea 
88 áreas y 88 oentiáreas: lindero c Acial otra de Santiago 
López y extraoficiales S. y M. José López de Gabriel, Po 
níente y N. otra de Serantes | 860 

D. Tomás López.—Una tierra en cabeza del Águila, de tres 
fanegas, de segunda clase: lindero ofloial con la vereda, 
P y N. otra de Víctor Pérez | 

D. Francisoo López Fernández. —Una tierra en prado Ma
roto, de dos fanegas y seis celemines, de -egnnda clase: lin
dero oficial otra de la Escuela y ex'ra< Aciales Saliente 
y M. otra de Elias de las Heras, P. y N las tierras de la 
Escuela | 

D. Rioardo Mayoral.—Una tierra puesta de viña en Fuente 
Pita, de fanega y media, de segunda clase, equivalentes á 
69 áreas y 87 centiáreas: linda S. viña de Manuel Ro 
dríguez, M., P. y N. otra de Dionisio Moya | 440 

D. Gregorio Martin.—Una tierra en el Horcajo, de tres fa 
negas, equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 16 centi 
áreas: lindero oAcial otra de José López y extrae filiales 
8. y M. otra de José López, P. y N. otra de Benito Pérez . . | 600 

D. Viotoriano Martín.—Una viña en Valquejigoso, de dos 
fanegas, de teroera oíase, equivalentes á 67 áreas y ocho 
centiáreas: lindero ofioial otra de la Escnela y extraoAoia 
les S. y M. otra de la Escuela, P. y N. otra de Elias de las 
Heras 1 300 

D. José María Moral Prado —Una tierra en Valdeniebla, de 
una fanega, de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 
72 centiáreas: lindero oAcial Melitón Herradón y extra 
oficiales S. y M. Vicente Herradón, P. y N otra de Grego 
rio Rodríguez | 1.460 

D. Lorenzo Molina. —Una tierra en Valdeniebla, de una fa
nega, de tercera oíase, equivalente á 44 áreas y 72 centi 
áreas: lindero oAcial otra de Vicente Herradón y extra
oficiales 8. y M. el mismo, P. y N. Genaro Lope* | 220 

D Antonio Martin Ballesteros.—Una tierra en el valle de la 
Jara, de dos fanegas, de segunda clase, equivalente* á 
89 áreas y 72 centiáreas: lindero oAoial otra de Gabriel 
Calvino y extraoAoiales S. y M. el mismo Calvino, P. y N. 
Vicente Herradón | 400 

D. Policarpo Moreno.—Una viña en Valquejigoso, de una fa 
nega, equivalente á 44 áreas y 72 oentiáreas: linderos ex 
traoñoiales S. y M. otra de José Prado, P. y N. otra de Ga 
briel Calvino I 

D. Pedro Nieto.—Una tierra en Valdeciervos, de cuatro fa 
negas, de tercera clase, equivalentes á una heotárea. 78 
áreas y 86 oentiáreas: lindero oficial otra de Mariano Ro
dríguez y extraoficial, por los cuatro aires, Baldomcro 
Alonso I 

D. Elias Núfiez.— Una viña en Cornatilla, de una fanega, 
equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: linderos extraoAcia 
les 8. y M. viña de Fernando Povedano y P. y N. otra de 
Hilario Rodríguez | 

D. Roque Pérez.—Una tierra en los Quemados, de seis fine-
gas, de segunda oíase, y tres de teroera, equivalentes á 
dos hectáreas 83 oentiáreas: lindero ofloial el arroyo y ex
traoAoiales S. y M. José María San Juan, P. y N . Hilario 
Rodríguez I 

D. Bernardo Pérez.—Una viña en el oamino de Madrid, de 
o n a f a n e g a . d e primera oíase, equivalente á 44 áreas y 
72 oentiáreas: lindero oAoial elcammo y extraoAoiales S. y 
M. otra de Víctor Pérez, P. y N. otra de Cipriano Pérez.. . | 
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D. Eugenlo Pérez.—Una vifia en el oamino de Madrid.de 
una fanega, de primera clase, équivalente A 44 areas 
y 72 oentiàreas: lindero cAoial el camino y extraofioiales 
S. y M. otra de Victor Pérez, P. y N. otra de Cipriano Pé-

Pô9«*fti Cent». 

rez. 

D. 

D.Faustino Pérez.—Una tierra en Venta viej i, de una fane
ga y seis celemines, de terebra cías»1, equivalí ntes á67 ár as 
y 68 centiáreas: lindero ofioial la Can <da y extraofioiales 
S. y M. tierra ue Viotor Pérez, P. y N. la Cañada 

D. Manuel Povedano. —Una vifla en Cornatilla, de cinco fa
negas, de segunda oíase, equivalentes á dos heotáreas, 22 
áreas 60 centiáreas: lindero ofioial otra de Franoisoo Po
vedano y N. otra do Nicolás Nivarro 

D. Víctor Pérez.—Una viña en vifla Fabiana, de siete fa 
negas, de teroera oíase: lindero ofloial otra de Gregorio, 
P. y N. otra de Ignaolo Pérez 
, José Ramos. - Una viña en Valdeniebla, de seis oelemines. 
equivalentes á 22 áreas y 32 oentiáreas: linderos extraofi
ciales S. y M. otia de Ignacio Ramos, P. y N. Manuel 
Romo 

D. Eugenio Rodríguez.—Una tierra en el valle de la Jara, 
de dos fanegas, de tercera clase, equivalentes á 89 área» y 
44 oentiáreas: linderos oficiales otra de Vicente Hirradón 
y extraoficiales S. y M. el mismo, P. y N. Manuel Romo. . . 

D. Cándido Rodríguez (herederos ).—Una tierrn en vega de 
Santa Catalina, de cinco fanegas, de primera oíase: lindero 
ofioial otra de Manuel Romo y extraoficiales S. y M. Mar 
celino López, P. y N. el m'smo Manuel 

D. Juan Rodiíguez Alonso.—Una parte de villa temprana en 
Venta vieja, de una fanega de segunda clase: linderos ofl 
oiales la Cañada, M. Vioenle López y N. Domingo Ro 
dríguez 

D. Jorge Reoas.—Una vifla en Fuente Pila, de dos fanegas y 
seis oelemines, de primera clase, equivalentes á uní heotá
rea, 11 áreas y ocho oentiáreas: lindero ofiual otra de José 
Castellanos y extraoficiales S. y M. el mismo José, P. y 
N . tierra de Pablo Moya 
Hilario Rodríguez.—Una tierra puesta de vifla en Corna

tilla, de 10 fanegas, de segunda c h s e , equivalentes i 
cuatro heotáreas, 87 áreas 16 oentiáreas: linderos extra 
olloiales S. y M. tierra de Manuel Rivagord,*, P. y N. otra 
de Matias Herranz 

D. Lorenzo Rodríguez.—Una vifia en Cornatilla, de tres fa
negas, de segunda clase, equivalentes a u n a hectárea, 34 
áreas y 16 oentiáreas: liúda O. camino de N*vtlcaruero, M 
Manuel Rivagorda. P. y N . Casimiro Povedano 

D. Gil Rodríguez.—Una vifla en Cornatilla, de seis oeleini 
nes, de primera clase, equivalentes á 22 áreas y 36 centi 
áreas: linderos extraoficiales S. y M. tierra de Ambrosio 
Rodríguez, P. y N. otra de Pablo Moya 

D. Fausto Serrano.—Una vifla en Cornatilla de una faneca 
y tres celemines, con otra tierra de tres oelemines, do ca-
beoera, equivalentes á una heotárea, l l áreas y 80 centi 
áreas: linderoofloial vifla de Deograoias Santander y extra 
oficiales .S. y M vifla del dioho D«:ograoias, P. y N. otra 
de Casimiro Povedano , 

D. Celedonio Serrano,—Una tierra en Cornatilla, de cuatro 
fanegas, de teroera oíase, equivalentes á uní hectárea 
88 áreas y 88 oentiáreas: linderoofloial el camino y ex 
traofioUles S y M. otra de José María San Juan, P. y N 
otra de Franoisco Rivagorda 

D. Crisar.to Sánchez.—Una tierra en el Horcajo, de dos fane 
gas, de segunda oíase, y dos de teroera, equivalentes á una 
heotárea y 88 centiáreas: lindero oficial otra de Manuel 
Moya, P. y N. otra de Benito Pérez 

D. Pedro Sár.ohez Sevillano.—Una vifla en Fuente Pila, de 
oinco fanegas, de segunda oíase, equivalcn'es á tres heo 
tareas y 50 centiáreas: lindero ofloial otra de Máximo 
Sánchez y extraoAoiales S. y M. el mismo Máximo, P. y N. 
otra de Ignacio Pérez 

Dofia María Toledano.—Una tierra en Valquejigoso, de seis 
fanegas, tres de primera y tres de segunda, equivalentes á 
dos heotáreas, 63 áreas y 32 centiáreas: lindero oficial otra 
de Manuel Romo y extraoficiales S. y M. Benito Moreno, 
P . y N. otra de Polloarpo Moreno 

D. Ángel Zurdo Nieto.—Una viña en Valquejigoso, que di
vide la linea terrea, de dos fanegas, con 36 olivos y ouatro 
de cabecera, ó sea en junto dos hectáreas, 81 áreas y 
81 oentiáreas: linda por los ouatro aires Vicente Herradón. 

D. Ignaoio Alonso.—Una tierra en Valdeniebla, de una fa
nega, de segunda oíase, equivalente á 44 áreas y 72 oenti
áreas: lindero ofioial otra de Casimiro Calvino, P . otra de 
Eulogio Vaquero y otra de Gregorio Rodríguez 
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La subasta se efeotuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 22 
Noviembre de 1902, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en »* 
Instruooión y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el 
LETIN OFIOIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Vlllamanta á 2 de Noviembre de 1902.=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 
815. -49* 

Escuela tipográfica del Hospioio.—Fuenoarral, 84. 
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